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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 

DECRETO 
(N° 59.623) 

Artículo 1 o.- Ratifícase en todas sus partes el Decreto Nro. O 116 dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 25 de enero de 2021 y el Decreto 
ampliatorio Nro. 0139 de fecha 26 de enero de 2021, disponiendo ad referéndum de 
este Cuerpo, se prorrogue la vigencia de la modificación instituida por Ordenanza 
Nro. 10.033, al artículo 7o incs. f) y g) de la Ordenanza Nro. 7.919, hasta el 31 de 
enero de 2021. 

Art. 2°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 25 de Marzo de 2021.-
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//sario, 30 de marzo de 2021. 

Expte. N° 7840-C-2021 
Fs. 02 

Decreto N° 59.623 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 

D . PABLO JAVKIN 
Intendente 

unicipalidad de Rosario 




